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Lectura del Reglamento Oficial 
Páginas 27, 30, 32, 33 y 35 
 

ARTÍCULO XIX: REGLAS ESPECIALES POR CATEGORÍA 
 

SEIS (6) UNDER 
 

Sección 3: La duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). De llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. En las Estatales la 
duración oficial de los juego será de seis (6) entradas. 

 

OCHO (8) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). Al llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. En las Estatales la 
duración oficial de los juego será de seis (6) entradas. 

 

DIEZ (10) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). Al llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. En las Estatales la 
duración oficial de los juego será de seis (6) entradas. 

 

DOCE (12) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:15) horas quince 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:15) horas quince de juego, se 
terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que haya 
un ganador. En las Estatales la duración oficial de los juego será de siete (7) entradas. 

 

CATORCE (14) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:15) horas quince 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:15) horas quince de juego, se 
terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que haya 
un ganador. En las Estatales la duración oficial de los juego será de siete (7) entradas. 
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DIESISEIS (16) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:30) horas treinta 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:30) horas treinta minutos de juego, 
se terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que 
haya un ganador. En las Estatales la duración oficial de los juegos será de siete (7) 
entradas. 

 
 
 

Nueva Lectura del Reglamento Oficial 
Páginas 27, 30, 32, 33, 35 y 38 
 

ARTÍCULO XIX: REGLAS ESPECIALES POR CATEGORÍA 
 

SEIS (6) UNDER 
 

Sección 3: La duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). De llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. 

 

OCHO (8) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). Al llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. 

 

DIEZ (10) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de seis (6) entradas o dos (2) horas (lo que ocurra 
primero). Al llegar a las dos (2) horas de juego, se terminara la entrada que se este 
jugando. De estar empate se continuara hasta que haya un ganador. 

 

DOCE (12) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:15) horas quince 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:15) horas quince de juego, se 
terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que haya 
un ganador. 
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CATORCE (14) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:15) horas quince 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:15) horas quince de juego, se 
terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que haya 
un ganador. 

 

DIESISEIS (16) UNDER 
 

Sección 3: Duración oficial de los juegos será de siete (7) entradas o dos (2:30) horas treinta 
minutos (lo que ocurra primero). Al llegar a las dos (2:30) horas treinta minutos de juego, 
se terminara la entrada que se este jugando. De estar empate se continuara hasta que 
haya un ganador. 

 
 

ARTÍCULO XXI: REGLAS ESPECIALES TORNEO ESTATAL 
 
 
Sección 12: Todos los juegos que se efectúen en las Series Estatales se regirán como lo estipula su 

categoría correspondiente en las ENTRADAS DE JUEGO, TIEMPO DE DURACIÓN y la 
REGLA DEL “KNOCKOUTS”, con la excepción del último juego (el “IF GAME”). En este 
último juego (el “IF GAME”) no regirá el TIEMPO DE DURACIÓN y la REGLA DEL 
“KNOCKOUTS”. 

 
 


